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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura                      3 de noviembre de 2025 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
(por petición) 

P. de la C. 955.-(A-081) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 
señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar los Artículos 7.138, 7.148 y 7.162 
de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de fijar para 
los años fiscales 2024 al 2028, la imposición contributiva sobre 
el valor del inventario a base de un promedio de valoración 
de inventarios y de la tasa de contribución vigente para el año 
2024-2025, según publicada por el Centro de Recaudación de 
Ingresos Municipales; para otorgar al Centro de Recaudación 
de Ingresos Municipales la facultad de requerir al 
Departamento de Hacienda aquella información o datos 
pertenecientes a los contribuyentes del Centro de 
Recaudación de Ingresos Municipales, sin que esta se 
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entienda como una renuncia a las obligaciones del 
Departamento o del Gobierno de Puerto Rico para con el 
Servicio de Rentas Internas de Estados Unidos, todo lo cual 
permitirá tener un mecanismo que resuelva finalmente la 
sustitución del impuesto al inventario; y para otros fines 
relacionados.” (Hacienda) 

 
P. de la C. 956.- Por el señor Pacheco Burgos.- “Para enmendar los Artículos 

21, 22 y 27 de la Ley 42-2017, según enmendada, conocida 
como la “Ley para la Implantación del Plan para la 
Reorganización de la Industria del Cannabis Medicinal de 
Puerto Rico”; a los fines de disponer que una fracción de los 
fondos recaudados bajo dicha Ley se destinará al Fideicomiso 
para el Retiro de la Policía; y para otros fines relacionados.” 
(Hacienda; y de Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 957.- Por el señor Torres Cruz.- “Para crear la “Ley Especial de 

Participación, Inclusión Efectiva y Prioridad de los Municipios en 
los Procesos de Transformación del Sistema de Energía Eléctrica de 
Puerto Rico”; a los fines de establecer como política pública el 
proveer garantías específicas para que los municipios del país 
puedan asumir un rol activo en los procesos y estructuras 
para la implantación de la transformación señalada; así como 
para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA 

 
R. C. del la C. 238.- Por el señor Torres García.- “Para ordenar al Departamento 

de Educación de Puerto Rico y la Autoridad de Edificios 
Públicos atender de inmediato la construcción de la cancha 
bajo techo de la Escuela Intermedia Jardines de Ponce en 
dicho municipio por representar un peligro inminente para 
toda la comunidad escolar; evaluar la construcción de un 
muro de contención debido a los deslizamientos de terreno 
que ponen en peligro la perdida de infraestructura del plantel 
escolar; y para otros fines relacionados.” (Educación)  

 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA 

R. de la C. 497.- Por el señor Torres García.- “Para ordenar a la Comisión de 
Transportación e Infraestructura de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación 
exhaustiva sobre el estado en que se encuentran la carreteras, 
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avenidas, caminos, calles, autopistas, puentes, túneles y 
cualquier otra infraestructura vehicular en los municipios de 
Ponce, Jayuya y Juana Díaz, que componen el Distrito 
Representativo Número 25; proponer acciones para su 
rehabilitación y estrategias preventivas de mantenimiento; el 
estado de los fondos y proyectos de reconstrucción; y para 
otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIÓN DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
P. del S. 62.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para establecer la “Ley de 

Asuntos de la Competencia y Prácticas Comerciales”; 
declarar la política pública en cuanto todo acto, conducta o 
contrato relacionado con las prácticas que afecten la 
competencia comercial en la jurisdicción de Puerto Rico; 
declarar actos ilegales, tipificar delitos y fijar penalidades; 
derogar la Ley Núm. 77 de 25 de junio de 1964, según 
enmendada, conocida como “Ley Antimonopolística de 
Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.”(Desarrollo 
Económico; y de lo Jurídico) 

 
P. del S. 224.- Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa.- 

“Para añadir un nuevo subinciso (69) al inciso (b) del Artículo 
2.04 de la Ley Núm. 85-2018, denominada “Ley de Reforma 
Educativa de Puerto Rico”, según enmendada, y enmendar el 
inciso (dd) del Artículo 3 de la Ley 160-2020, denominada 
“Carta de Derechos de los Maestros del Sistema Público de 
Enseñanza de Puerto Rico”, con el fin de establecer un 
término temporal máximo durante el cual una persona 
empleada por el Departamento de Educación podrá 
permanecer aislada o trasladada temporeramente del área de 
trabajo como parte de una medida cautelar, de manera que se 
garantice el derecho al Debido Proceso de Ley del personal 
docente; y para decretar otras disposiciones 
complementarias.” (Educación) 

 
P. del S. 240.- Por la señora González Huertas.- “Para enmendar el párrafo 

(4) del apartado (b) de la Sección 2100.01 del Capítulo 10 y 
añadir un nuevo apartado (d) a la Sección 2100.01 del 
Capítulo 10 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida 
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como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, a los fines de 
ampliar a cinco (5) años el período de exención que 
disfrutarán los jóvenes empresarios y aclarar la vigencia de 
este período; y para otros fines relacionados.” (Desarrollo 
Económico) 

 
P. del S. 373.- Por el señor Rosa Ramos.- “Para enmendar el inciso (b) de la 

Sección 2025.01 del Subcapítulo E del Capítulo 2 del Subtítulo 
B de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como el 
"Código de Incentivos de Puerto Rico", a los fines de 
flexibilizar los requisitos con los que deberán cumplir los 
jóvenes interesados en cualificar para el programa de 
internado; hacer correcciones técnicas; y para otros fines 
relacionados.” (Desarrollo Económico) 

 
P. del S. 509.- por el señor Sánchez Álvarez.- “Para enmendar el Artículo 

1.04 de la Ley 85-2018, según enmendada, conocida como 
“Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”, a los fines de 
disponer para que el Secretario del Departamento de 
Educación implante un denominado “Protocolo de 
Intervención Interdisciplinario para Estudiantes con Patrones 
Crónicos de Ausencia”, el cual se activará al surgir anomalías 
o inconsistencias en la asistencia de los estudiantes de las 
escuelas públicas; establecer los mecanismos de alarma para 
la activación del grupo interdisciplinario aquí instituido; 
crear un programa de apoyo y seguimiento para los menores 
intervenidos; derogar la Ley 37-2014; y para otros fines 
relacionados.” (Educación)  

 
P. del S. 516.- Por el señor Sánchez Álvarez.- “Para enmendar el inciso (n) 

del Artículo 3.4 de la Ley 10-2017, según enmendada, 
conocida como “Ley Orgánica de la Oficina para el Desarrollo 
Socioeconómico y Comunitario de Puerto Rico”, a los fines de 
establecer, actualizar y publicar digitalmente en la página 
cibernética oficial de la Oficina los programas, beneficios, 
servicios, actividades e instalaciones disponibles para  los 
adultos mayores, tanto en las agencias gubernamentales, así 
como en entidades privadas; además, incluir un listado 
actualizado de las comunidades especiales por distrito para 
facilitar y acceder a canales de comunicación efectivos; y para 
otros fines relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar 
Social) 
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P. del S. 567.- Por el señor Toledo López.- “Para crear la “Ley Especial para 
Uniformar el Proceso de Titularidad de los Bienes Inmuebles 
del Gobierno de Puerto Rico”, a los efectos de establecer un 
procedimiento especial mediante el cual se dispone que, 
cuando no se identifique al titular de un bien inmueble que 
pertenece a la Rama Ejecutiva, o cuando la entidad 
gubernamental que se presume titular del bien inmueble en 
cuestión no puede presentar documentación fehaciente que le 
acredite como titular, el Departamento de Transportación y 
Obras Públicas certificará que el bien inmueble pertenece al 
Gobierno de Puerto Rico y lo representará como custodio de 
las propiedades estaduales en todo proceso de disposición de 
dicho bien inmueble ante el Comité de Evaluación y 
Disposición de Bienes Inmuebles, instituido en virtud del 
Capítulo 5 de la Ley 26-2017, según enmendada, conocida 
como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”; enmendar el 
Artículo 1 de la Ley Núm. 12 de 10 de diciembre de 1975, 
según enmendada; enmendar el Artículo 133 del “Código 
Político de Puerto Rico de 1902”, según enmendado, a los 
fines de atemperar dichas leyes con la presente; disponer que 
esta Ley no estará supeditada para entrar en vigor a la 
promulgación de un reglamento o a enmiendas a reglamentos 
vigentes; y para otros fines relacionados.” (Gobierno)  

 
P. del S. 582.- Por el señor Morales Rodríguez.- “Para añadir un nuevo 

inciso (d) a la Sección 3, del Artículo VI, de la Ley 72-1993, 
según enmendada, conocida como “Ley de la Administración 
de Seguros de Salud de Puerto Rico”, a los fines de incluir 
como beneficiarios del Plan de Salud del Gobierno a los 
Oficiales del Cuerpo de Vigilantes del Departamento de 
Recursos Naturales y Ambientales, retirados y activos, sus 
cónyuges e hijos; fijar su aportación; autorizar a la 
Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES) y 
al Departamento de Recursos Naturales y Ambientales a 
promulgar aquellos reglamentos que estime pertinentes, en 
cuanto a cubiertas y beneficios, criterios de elegibilidad y el 
pago de primas; disponer que sea opcional para los Oficiales 
del Cuerpo de Vigilantes del Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales acogerse al Plan de Salud del 
Gobierno y de optar por acogerse al mismo la aportación 
patronal vaya a ASES para renumerar los actuales incisos (d), 
(e), (f), (g), (h), (i), (j), (k), (l), como los incisos (e), (f), (g), (h), 
(i), (j), (k), (l), (m), respectivamente de la Sección 3, del 
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Artículo VI, de la Ley 72-1993, según enmendada; y para otros 
fines relacionados.” (Salud) 

 
P. del S. 619.- Por el señor Matías Rosario.- “Para declarar el primer 

domingo de mayo de cada año como el “Día de las Madres en 
Duelo” en Puerto Rico, reconociendo la maternidad continua 
de las mujeres que han perdido a un hijo o hija, visibilizando 
su dolor y promoviendo acciones de apoyo emocional y social 
por parte del Gobierno de Puerto Rico.” (Gobierno) 

 
P. del S. 631.- Por la señora Jiménez Santoni.- “Para enmendar el Artículo 

41.050 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según 
enmendada, conocida como “Código de Seguros de Puerto 
Rico”, a los fines de extender los límites de responsabilidad 
civil por impericia médico-hospitalaria a los que está sujeto el 
Gobierno de Puerto Rico, al Doctors’ Center Hospital San 
Fernando de la Carolina, y a cualquier otro hospital cuyo 
dueño sea un municipio o el Gobierno de Puerto Rico, sus 
dependencias o instrumentalidades, independientemente de 
que dichos hospitales sean operados o administrados por una 
institución privada; y para otros fines relacionados.” (Banca, 
Seguros y Comercio) 

 
(por petición) 

P. del S. 656.- Por el señor Morales Rodríguez y la señora Álvarez Conde.- 
“Para añadir un nuevo inciso (I) y renumerar los 
subsiguientes incisos del Artículo  2.030; añadir los nuevos 
Artículos 4.130, 4.131, 4.132 y 4.133 a la Ley 194-2011, según 
enmendada, conocida como “Código de Seguros de Salud de 
Puerto Rico”, a los fines de establecer el marco regulatorio de 
un Manejador de Beneficios de Farmacia (PBM); su 
definición; los  requisitos de auditoría; informes financieros; 
divulgación de relación de control o afiliación; para  conferir 
al Comisionado de Seguros el poder de imponer sanciones en 
caso de incumplimiento; y para otros fines relacionados.” 
(Banca, Seguros y Comercio)  
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RESOLUCIÓN CONJUNTA DEL SENADO 
 

R. C. del S. 24.- Por la señora Román Rodríguez.- “Para ordenar al Comité de 
Evaluación y Disposición de Propiedades Inmuebles, creado 
por la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como “Ley 
de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, a  evaluar conforme a 
las disposiciones de la Ley y  su Reglamento, la viabilidad de 
transferir al Municipio de San Germán los terrenos y 
propiedades inmuebles, incluyendo todas las instalaciones y 
edificaciones del Antiguo Centro de Transbordo localizado en 
dicho  municipio perteneciente al Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales de Puerto Rico, con el fin de que se 
desarrolle una planta de reciclaje; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 

 
 


